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Título 

La presencia del español como lengua vehicular en el sistema educativo andorrano 

A presenza do español como lingua vehicular no sistema educativo andorrano  

The presence of Spanish as a vehicular language in the Andorran Education System 

Resumen 

La legislación del Principado de Andorra reconoce la coexistencia de tres sistemas 

educativos: el español, el francés y el andorrano, siendo este último el oficial del país. En esta 

estructura extraordinaria y plural, el sistema educativo andorrano se apoya en una política 

lingüística en la que se emplean la lengua oficial (catalán) y las lenguas vehiculares (español y 

francés) en la educación, a las que se suma la enseñanza del inglés como lengua extranjera.  

La escasa transcendencia de este país a nivel internacional provoca que haya un exiguo 

inventario de estudios publicados con relación a este tema, lo que estimula el interés y justifica 

la realización de este trabajo de fin de grado, cuyo propósito se centra en analizar la presencia 

del español en el sistema educativo andorrano.  

El presente trabajo se dividirá en dos partes. En la primera se expondrá cómo se ha ido 

configurando la educación en Andorra con relación a la historia del Principado; para ello, se 

consultarán distintas fuentes de carácter legal, hasta llegar al vigente Plan Estratégico de 

Renovación y Mejora del Sistema Educativo Andorrano (PERMSEA), implantado en el año 

2012. La segunda parte pone el foco en el español como lengua vehicular en el sistema 

educativo andorrano, con el fin de describir y analizar cómo se aborda su proceso de enseñanza 

y aprendizaje, esto es, en qué etapas educativas se integra, mediante qué orientaciones 

metodológicas y a través de qué materiales didácticos se lleva a cabo. 

Palabras clave: Principado de Andorra, sistema educativo andorrano, español, lengua 

vehicular, lengua curricular, enfoque de enseñanza por competencias. 
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1. Introducción 

Con una superficie total de 468km2, el Principado de Andorra se encuentra ubicado en la 

parte oriental de la cordillera de los Pirineos: limita al norte con los departamentos franceses 

de Ariège y Pyrénées-Orientales y al sur con la provincia de Lleida, perteneciente a la 

comunidad autónoma de Cataluña. 

Este pequeño país tiene una configuración estatal particular, pues se constituye a partir de 

un coprincipado parlamentario. La designación de «jefe de Estado» corresponde a dos 

copríncipes: el presidente de la República Francesa y el obispo de Urgell. Sin embargo, ambos 

desempeñan un papel estrictamente simbólico, sin competencias legislativas, ejecutivas ni 

judiciales. 

A lo largo de la historia, el Principado de Andorra ha resistido a los diversos intentos de 

anexión de sus Estados vecinos. En este sentido, si bien es cierto que ha mantenido su 

soberanía, Andorra ha desarrollado una realidad lingüística única y compleja, caracterizada por 

la convivencia de tres lenguas: el catalán, el español y el francés. En este contexto, solo el 

catalán goza de estatus oficial, pues ni el español ni el francés cuentan con un reconocimiento 

institucional. Desde el punto de vista social, el español es la lengua más empleada por la 

mayoría de la población y el francés, en cambio, ocupa un lugar más minoritario, situándose 

por detrás del catalán y del español. 

La complejidad de este microestado no se limita a su realidad lingüística, sino que también 

se refleja en su estructura educativa singular. En Andorra coexisten tres sistemas educativos: el 

sistema educativo español —con un centro público, otro privado y con tres centros públicos 

confesionales—, el sistema educativo francés —de carácter público y laico— y el sistema 

educativo andorrano —también público y laico—, siendo este último el objeto de principal 

interés en el presente trabajo. En cuanto a los sistemas educativos español y francés, su 

existencia se debe a razones históricas vinculadas a los intereses de los copríncipes. 

Con todo, mientras que a nivel estatal el español carece de oficialidad, en el sistema 

educativo andorrano adquiere una función significativa: se introduce como lengua curricular 

en la etapa de Primera Enseñanza1 y, a partir de Segunda Enseñanza2, también como lengua 

vehicular en igualdad de condiciones que el francés y el catalán.  

 
1 Concretamente, se implementa en quinto de Primera Enseñanza, esto es, a la edad de 10 y 11 años. 
2 Etapa educativa que abarca desde los 12-13 años hasta los 15-16 años. 
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Esta característica tan singular es la que ha motivado el interés de este trabajo: analizar la 

presencia del español como lengua vehicular dentro del sistema educativo andorrano. La 

elección de este tema responde a la voluntad de comprender cómo este microestado, 

oficialmente monolingüe y socialmente multilingüe, ha construido un sistema educativo propio 

que busca preservar su lengua oficial al tiempo que integra otras lenguas de gran relevancia 

social como el español y el francés. 

Con el fin de abordar la presencia del español como lengua vehicular dentro del sistema 

educativo andorrano con la mayor precisión, el trabajo se estructura en dos bloques. El primero 

se centra en los dos pilares fundamentales que deben comprenderse antes de analizar el objeto 

de estudio: por un lado, el contexto lingüístico del Principado, y, por otro, su estructura 

educativa, dentro de la cual se analizará el funcionamiento de los tres sistemas educativos 

vigentes y la presencia del español en los sistemas educativos español y francés. Este último 

punto resulta de gran interés, pues permitirá obtener una visión global de la presencia del 

español en el conjunto de los sistemas educativos de Andorra. El segundo bloque se focaliza 

en la presencia del español en el sistema educativo andorrano, específicamente. En concreto, 

se examina en qué etapas educativas se implementa y mediante qué metodología se enseña. 

Para ello, se presta especial atención al aprendizaje competencial, al papel del profesorado y a 

los materiales didácticos empleados en su enseñanza. 
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2. Contexto histórico-lingüístico del Principado de Andorra 

El Principado de Andorra presenta una configuración lingüística singular: es el único país 

del mundo cuya única lengua oficial es el catalán. Esta particularidad se justifica por su 

presencia histórica en los valles andorranos desde los orígenes de su formación: 

La llengua catalana s’origina [...] al nord-est de la península Ibèrica i al sud de la Gàl·lia 

Narbonesa a partir del llatí vulgar que hi van introduir els romans al segle II a.C. (Ferrando 

Francés y Nicolás Amorós 2005: 75). 

Esta continuidad histórica queda también reflejada en los primeros testimonios escritos 

localizados en el territorio: las «gloses catalanes anotades en un missal llatí procedent 

d’Encamp (Andorra), de cap al 1200» (Ferrando Francés y Nicolás Amorós 2005: 60-61). 

Incluso, el catalán pervive en los valles andorranos durante los siglos XVIII y XIX, cuando: 

[...] per primera vegada en la història de la llengua catalana, aquesta deixa de ser “oficial” 

en tot el domini lingüístic, llevat de Menorca i Andorra, [...] (Ferrando Francés y Nicolás 

Amorós 2005: 266). 

El catalán, por tanto, no es una lengua que se hable recientemente en el Principado, sino que 

tiene una trayectoria histórica sólida y prolongada. Su reconocimiento institucional se consagra 

en el artículo 2 de la Constitución andorrana de 1993 y se desarrolla normativamente en la Llei 

d’ordenació de la llengua oficial de 1999. Esta ley pone en marcha una serie de medidas 

lingüísticas para promover y proteger su uso en el país. Concretamente, la aprobación de la ley 

de 1999 se lleva a cabo en un contexto de fuerte crecimiento demográfico, causado por una 

inmigración que superó en número a la población andorrana. En estas circunstancias, la 

pervivencia del catalán corría peligro, pues el multilingüismo característico de los andorranos 

favorecía que la comunicación cotidiana se realizara en las lenguas de los inmigrantes, es decir, 

en español o francés. 

A pesar de la relevancia jurídica del catalán, ni en la Constitución ni en la mencionada ley 

de 1999 se explicita qué se entiende por «lengua oficial». A efectos de este trabajo, y de acuerdo 

con lo que se recoge en el Diccionario panhispánico del español jurídico (2025), este concepto 

puede definirse como aquella «lengua que emplea un Estado para la publicación de sus 

instrumentos legales y sirve, a la vez, como medio de comunicación de los connacionales». 

Esta descripción es acorde a la función que desempeña el catalán en el Principado.   
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Con todo, aunque el catalán es la única lengua oficial del país, otras lenguas, como el español 

o el francés, también han tenido una presencia histórica relevante, vinculadas especialmente al 

papel de los copríncipes. Concretamente, la figura de los copríncipes se constituye en el siglo 

XIII con la creación de los Pariatges: dos pactos de gobernanza compartida entre la Iglesia de 

Urgell y el conde de Foix. El primer Pariatge, datado el 8 de setembre de 1278, fue un acuerdo 

avalado por Pedro III de Aragón (1240-1285) con el objetivo de establecer la paz entre el conde 

Roger Bernat III de Foix (1243-1302) y la Iglesia de Urgell. Sin embargo, debido a la necesidad 

de concretar «alguns aspectes que havien quedat poc definits en l’acord de 1278» (Gascón 

2022: 16), se firma el segundo Pariatge en 1288. En cuanto al primer Pariatge, Gascón (2022) 

señala que: 

[...] l’acord de 1278 va establir el marc jurídic fonamental que definiria el senyoriu 

compartit d’Andorra entre els bisbes d’Urgell i els comtes de Foix i que posava les bases 

jurídiques fonamentals en la definició d’Andorra com a ens polític diferenciat a partir 

d’aquell moment (Gascón 2022: 16). 

Desde entonces, Andorra se ha configurado como un territorio de soberanía compartida e 

indivisa entre dos potencias cuyas lenguas —español y francés— difieren de la de los 

andorranos, es decir, el catalán. Esta realidad multilingüe y multicultural se fue consolidando 

a lo largo de los siglos, pues, además, los valles andorranos fueron un lugar de paso y 

enfrentamiento entre franceses y españoles, lo que reforzó la presencia de sus respectivas 

lenguas: 

[En el segle XVI] la Seu [d’Urgell] va esdevenir el cap de pont de la monarquia hispànica 

contra els hugonots francesos i Andorra es va veure atrapada en un moviment de pinça a 

punt de convertir-se en un camp de batalla (Codina y Conesa 2022c: 13). 

Esta situación se repitió en el siglo XVII, cuando Andorra se convirtió en el albergue de la 

caballería francesa y, a su vez, respondía a las exigentes demandas de la monarquía española. 

Así pues, la convivencia entre el catalán, el francés y el español tampoco es un fenómeno 

moderno, sino que está arraigado en la historia de los Valles de Andorra.  

Aun con su importancia y su consolidación histórica, como ya se ha mencionado, el 

Principado no reconoce institucionalmente ni al español ni al francés: ni como lenguas 

oficiales, vehiculares o extranjeras. Así pues, no existe ningún documento legal que determine 

el estatus jurídico del español y del francés en el país.  
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Esta ausencia de reconocimiento podría parecer lógica si dichas lenguas no tuvieran una 

presencia continuada en el territorio, sin embargo, no es el caso. Durante las últimas décadas 

del siglo XX y los inicios del siglo XXI, Andorra ha seguido creciendo en población: según 

Margarit y Monné (2010: 51), «ha passat d’uns 6.000 habitants l’any 1955, a més de 83.000 a 

final de l’any 2007». La rápida y profunda transformación que ha experimentado un país tan 

pequeño hace comprensible que no se haya podido desarrollar un proceso de integración 

lingüística planificada. Desde mediados del siglo XX, la llegada continua de inmigrantes 

castellanohablantes impidió que los recién llegados tuvieran el tiempo suficiente para aprender 

catalán antes de que se produjera una nueva oleada migratoria.  

En este contexto, el español se ha consolidado como una lengua de uso común en la vida 

social de buena parte de sus habitantes. La convivencia entre el catalán y el español tiene un 

impacto social significativo en el país: por un lado, el catalán se ha convertido en una lengua 

asociada a las élites, utilizada principalmente por quienes pertenecen a las clases sociales más 

altas; por otro lado, el español es la lengua empleada por las clases medias y bajas, y por la 

mayor parte de la población en los contextos sociales y de ocio. Sobre esta división social, 

Margarit y Monné (2010) apuntan que 

[...] aquesta segmentació està interrelacionada amb les altres segmentacions socials 

(l’econòmica i la política), de tal manera que les diverses cultures estan relacionades en 

forma d’una piràmide imaginària, on la de més prestigi social, la catalana, és a dalt de tot, 

i a continuació hi hauria la francesa, la castellana, i la portuguesa en una escala decreixent 

de prestigi (Margarit y Monné 2010: 62). 

Como resultado, esta dinámica provoca una situación lingüística en la que el catalán, a pesar 

de ser la única lengua oficial, tiene un uso más restringido, mientras que el español se impone 

como lengua dominante en la práctica cotidiana, aunque carezca de reconocimiento 

institucional. 
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3. Estructura educativa en Andorra: coexistencia de tres sistemas educativos 

La compleja estructura educativa del Principado de Andorra está estrechamente relacionada 

con su situación lingüística. Concretamente, en Andorra cohabitan tres sistemas educativos: el 

español, el francés y el andorrano. Esta estructura tripartita se configura durante los siglos XIX 

y XX, cuando los copríncipes luchan por obtener el dominio educativo del país: el copríncipe 

episcopal implementó centros educativos de carácter confesional, cuya lengua vehicular3 era 

el catalán, mientras que el copríncipe francés puso en funcionamiento centros de carácter laico 

en los que la lengua vehicular4 era el francés. El sistema educativo andorrano se crea a finales 

del siglo XX con el objetivo de proporcionar una formación plurilingüe acorde a las 

necesidades lingüísticas del país.  

La proliferación de centros educativos no es un fenómeno que interesase únicamente a los 

andorranos del siglo XIX, pues la educación siempre ha sido una materia de gran relevancia 

para el Principado. Esto se demuestra en dos obras fundamentales para la historia andorrana 

confeccionadas en el siglo XVIII: el Manual Digest (1748), de Antoni Fiter i Rossell (1706-

1748), y el Politar Andorrà (1764), de Antoni Puig Busquets (1729-1805). El Manual Digest 

recopila las costumbres del país y reflexiona sobre los principios de un buen gobierno a lo largo 

de seis capítulos y una serie de máximas —entendidas como una «sèrie de recomanacions» 

(Bascompte 2015: 143)—. Dentro de estas «recomendaciones» se encuentra la máxima 27, con 

su respectivo comentario, que subraya la importancia de ofrecer una educación sólida a la 

juventud, a la que identifica como pilar del futuro del Estado y garante del bienestar común: 

Maxima 27.  

Cuidar dela bona Educacio dela Jubentut enlo Sant temor de Deu, bonas Costums, y 

Cultivo de lletras.  

Coment.  

Son los Jovens la llavor, o Semilla del fruits delas Republicas. De ells se forman los que 

governan, los que se Emplean en las altas dignitats, y Empleos Eglesiastichs y Seculars 

ells sonlo honor o deshonrra dela Patria de aontes: que si se Cuida be desa Educacio, y 

 
3 El término lengua vehicular, en el contexto educativo de Andorra, designa a aquella lengua que se 

emplea «[…] como medio de instrucción en la educación formal» (Palacios Martínez, I. et al. 2019) y, 

al mismo tiempo, «[…] como vehículo de comunicación en una comunidad de habla donde existe más 

de una lengua posible» (Centro Virtual Cervantes 1997-2025b). 
4 Ídem. 
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Elevacio enlas bonas Costums, y lletras, percebeix de ells la republica grans fruits, y lin 

redunda gran honor; pero si son discolos y mal Educats a mes del deshonor, quelin redunda, 

li poden Ocassionar graves danys (Consell General dels Valls 1988: 590-591). 

Esta máxima, así como su comentario, también aparecen en el Politar Andorrà (1764), del 

sacerdote Antoni Puig Busquets. Dicha obra reproduce las máximas y los principios del Manual 

Digest, aunque con algunas modificaciones. La conservación y reformulación de esta máxima 

refuerza el valor que se otorgaba a la educación: 

Són los jovens la semilla o llavor dels fruits de les repúbliques, de ells se formen los que 

les governan, los que se emplehen en altes dignitats y empleos eglesiastichs y seculars; ells 

són la honra de la patria o honor. Al contrari, emperò, si són mal educats, que ocasionen 

graves danys (Roca 2020: 532). 

El interés por la educación no fue solo una cuestión teórica, pues se tiene constancia              

—debido a una visita pastoral de 1760— de que Antoni Puig ejercía funciones educativas: 

enseñaba «a llegir i escriure [...] [als] joves en la doctrina cristiana» (Roca 2020: 532). 

Ciertamente, a partir de la segunda mitad del siglo XVIII y durante el siglo XIX, los andorranos 

tenían la posibilidad de aprender a leer y a escribir gracias a la enseñanza impartida por clérigos 

y miembros de órdenes religiosas. Según documenta Bastida, «algunes parròquies, en lloc de 

cercar un mestre, deixaven les classes a cura del vicari» (1994: 19), lo que evidencia la 

prolongación del papel del clero en la esfera educativa del país. 

Así, a lo largo de los siglos, el Principado de Andorra se ha consolidado como un país que 

otorga un valor central a la educación, considerándola como un pilar fundamental para el 

desarrollo social. Esta tradición educativa ha favorecido, desde finales del siglo XIX, la 

implantación progresiva y la convivencia de tres sistemas educativos: el francés —público y 

laico—, el andorrano —también público y laico— y el español, que, además de incluir un 

centro privado, también comprende varios centros confesionales de carácter público, así como 

un centro público. Gracias a esta configuración, todas las familias residentes en el país cuentan 

con diversos sistemas educativos públicos y gratuitos que se ajustan a sus referentes 

lingüísticos, culturales o ideológicos. 
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3.1. Sistema educativo español 

El sistema educativo español se introduce por primera vez en Andorra en 1882, con la 

apertura de un colegio confesional femenino en Canillo5. Aunque este centro estaba dirigido 

por las monjas de la Sagrada Familia de la Seu d’Urgell, era el Consell General6 quien ostentaba 

la competencia de establecer las orientaciones legislativas y reglamentarias en materia 

educativa. Tanto este primer colegio como los otros dos centros confesionales que le siguieron 

—uno en la parroquia de Andorra la Vella (1883) y otro en Sant Julià de Lòria (1887)—, 

aplicaban la normativa del sistema educativo del Estado español, no obstante, la enseñanza se 

impartía en catalán: 

L’ensenyament confessional és el més antic, va ser iniciat el 1882 i segueix la normativa 

del sistema espanyol, però en català (Mach i Buch 2012: 14). 

La instauración de estos colegios desencadenó que, en 1900, el copríncipe francés 

promoviera la creación de las primeras escuelas francesas. Esta rivalidad se intensificó durante 

el siglo XX, pues ambos copríncipes compitieron por obtener el dominio cultural y educativo 

del Principado. Así, con la colaboración del gobierno de Madrid, en octubre de 1930 se 

fundaron dos nuevos colegios españoles de carácter público: uno en Sant Julià de Lòria y otro 

en Encamp. En estos centros «se seguia el mateix pla d’estudis que a les Escoles d’instrucció 

pública d’Espanya, però s’hi ensenyava a més a més la llengua catalana» (Bastida 1994: 22); 

con ellos, por primera vez en el Principado, el español se emplea como lengua vehicular7. 

 
5 Parroquia ubicada en la parte nordeste del país. De forma interna, el Principado de Andorra está 

dividido en siete territorios denominados parroquias. Concretamente, estos territorios no se repartieron 

por su disposición natural, sino que, como explican Codina y Conesa (2022b: 4-5): «a partir de la 

complementarietat de recursos [...] Cada territori ha de poder comptar amb zones de solana per a 

l’agricultura i zones ombrívoles per a farratge, fons de valls per a conreu, alta muntanya per a pastures 

d’estiu i boscos. Cada element està vinculat als altres i no es poden considerar separadament [...] sense 

alterar l’equilibri i els interessos de les comunitats parroquials». Tradicionalmente, Andorra se 

segmentaba en seis parroquias, pero en 1978 se creó la séptima, Escaldes-Engordany, después de 

deslindarse de Andorra la Vella, la capital del país.  Así, respetando el orden protocolario, el Principado 

de Andorra se divide en las siguientes parroquias: Canillo, Encamp, Ordino, la Massana, Andorra la 

Vella, Sant Julià de Lòria y Escaldes-Engordany. 
6 El Consell General d’Andorra es el parlamento del Principado. 
7 Véase nota 3. 
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En la década de 1960 se consolida la configuración actual del sistema educativo español en 

Andorra. En 1964, se creó un centro asociado al Instituto de la Seu d’Urgell, que constituye el 

germen del actual Colegio Español María Moliner, principal referente del sistema educativo 

público español en Andorra. Más tarde, en 1966, se produjo un avance significativo con la 

apertura del primer centro de enseñanza secundaria dentro del país8. Esta nueva iniciativa, 

impulsada por el copríncipe episcopal Ramón Iglesias y respaldada por el Consell General, dio 

lugar al Col·legi Sant Ermengol, un colegio de carácter religioso. Finalmente, en 1968, el 

histórico colegio de la Sagrada Família amplió sus instalaciones con la apertura de un nuevo 

centro en Santa Coloma, conocido como el Institut Janer. 

Así pues, en la actualidad, el sistema educativo español en Andorra está conformado por:  

• Centros públicos: 

1. El centro público Colegio María Moliner, que abarca las etapas de Educación 

Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato. 

2. Los centros de carácter público y confesional Col·legi Mare Janer y Sagrada 

Família, que incluyen las etapas de Educación Infantil, Primaria y 

Secundaria, así como el Sant Ermengol, que oferta desde Educación Infantil 

hasta Bachillerato. 

• Centro privado: Agora Andorra International School, que abarca desde Educación 

Infantil hasta Bachillerato.  

El Colegio María Moliner, como centro público dependiente del Estado español, emplea el 

castellano como lengua vehicular9, de acuerdo con el Conveni entre el Govern del Principat 

d’Andorra i el Govern del Regne d’Espanya: «en els centres públics l’idioma vehicular és el 

castellà» (2007, annex II). No obstante, a diferencia de los centros en territorio español, este 

colegio cuenta con la Formació Andorrana, un complemento curricular destinado a los 

sistemas español y francés, que proporciona al alumnado un conocimiento básico del entorno 

histórico, lingüístico e institucional del país10.  

 
8 Hasta entonces, la oferta educativa se comprendía únicamente la Educación Primaria. 
9 Véase nota 3. 
10 En 1972, el Consell General consideró necesario implementar una política de andorranización, esto 

es, la enseñanza de «la llengua, la història i geografia d’Andorra, les institucions i la religió» (Bastida 

1994: 27), ya que «jusqu’alors les élèves scolarisés dans les systèmes étrangers, avaient été 

complètement détachés de la réalité du pays» (Almarcha 2013: 7). Este conjunto de asignaturas pasó a 

denominarse Formació Andorrana y comenzó a impartirse a nivel nacional en todos los centros 
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En cuanto a los centros confesionales, el catalán se mantiene como lengua vehicular11 y se 

incorpora la enseñanza del español, el francés y el inglés desde etapas educativas tempranas, 

aunque no se especifica en qué calidad son tratadas ni en el momento en que se implementan. 

Sobre estos centros la información existente es muy escasa, por lo que resulta difícil describir 

sus planes de estudio o las normativas por las que se rigen.  

Por su parte, el centro privado Agora Andorra International School sigue una enseñanza 

bilingüe12 en español e inglés, incorpora el francés como tercera lengua e integra el catalán en 

su currículo, en reconocimiento de su estatus como lengua oficial del país. 

 

 

3.2. Sistema educativo francés 

El sistema educativo francés comienza en 1900, cuando Andorra contaba con una creciente 

influencia de los colegios religiosos —y, con ello, del copríncipe episcopal Salvador Casañas 

i Pagès—. En este contexto, tanto el veguer francés, Charles Romeu (1854-1933), como el 

copríncipe francés, decidieron impulsar la creación de los primeros colegios de enseñanza 

francesa en Sant Julià de Lòria y en Andorra la Vella. El objetivo principal de estos centros era 

la enseñanza de la lengua francesa, sin embargo, no fueron bien recibidos debido a su carácter 

laico.  

Tras la apertura del primer centro, se crearon las escuelas de enseñanza francesa de Encamp 

(1901), Escaldes (1904) y Canillo (1913), todas ellas bajo la tutela del Estado francés. No 

obstante, la configuración actual del sistema educativo francés se consolidó durante las décadas 

de 1970 y 1980: en 1972 se inauguró el Collège d’Enseignement secondaire y en 1980 el Lycée 

Comte de Foix, consolidando así la oferta de Enseñanza Secundaria y de Bachillerato. 

 
españoles y franceses del país a partir del curso 1975-1976, aunque no fue hasta 1982 cuando se 

regularon. Al principio, estas materias eran impartidas por los docentes de los centros, pero en 1974 el 

Consell General contrató a los primeros profesores de catalán y de historia y geografía andorrana. La 

Formació Andorrana todavía sigue operativa tanto en el sistema educativo español como en el francés. 
11 Véase nota 3. 
12 Enseñanza bilingüe: «se entiende por enseñanza bilingüe —o educación bilingüe— la que imparte 

instrucción en dos lenguas. Es, por tanto, una educación en la que las dos lenguas son instrumentales y 

vehículo de las actividades de enseñanza-aprendizaje de cualquier contenido», Diccionario de términos 

clave de ELE, Centro Virtual Cervantes (1997-2025). 
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Así pues, el sistema educativo francés ubicado en Andorra se articula a través de una red de 

centros públicos y gratuitos que comprende: 

• Colegios de maternelle y élémentaires distribuidos por las distintas parroquias del 

país. 

• El Lycée Comte de Foix, que integra: 

1. un collège 

2. un lycée général y un lycée technologique.   

En todos estos centros, la lengua vehicular13 es el francés, de acuerdo con el marco 

normativo del sistema educativo de la propia República Francesa. Sin embargo, si se atiende 

específicamente a la presencia del español, esta es muy poco significativa (cfr. Tabla 1). Su 

enseñanza se introduce de manera optativa en torno a los 11 o 12 años y adquiere carácter 

obligatorio únicamente a partir de los 12, lo que limita considerablemente su peso dentro del 

currículo general. En la etapa del lycée, si el alumnado opta por cursar el baccalauréat général, 

puede escoger como asignatura obligatoria el bloque de «langues, littératures et cultures 

étrangères (et régionales)» (Bulletin officiel de l’éducation nationale, de la jeunesse et des 

sports, 2025, n.º 3), dentro del cual las lenguas ofertadas son el inglés, el español y el catalán.  

 

 

 

 
Tabla 1. Etapas educativas y planteamiento lingüístico del sistema educativo francés en Andorra 

 

EDAD SISTEMA EDUCATIVO FRANCÉS PLANTEAMIENTO LINGÜÍSTICO 

2,5 - 3 años Maternelle - Toute petite section 

francés (LV)  

+ 3h semanales de catalán 

3 - 4 años Maternelle - Petite section 

4 - 5 años Maternelle - Moyenne section 

5 - 6 años Maternelle - Grande section 

6 - 7 años Cours préparatoire ou CP 

7 - 8 años Cours élémentaire 1re année ou CE1 

 
13 Véase nota 3. 
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EDAD SISTEMA EDUCATIVO FRANCÉS PLANTEAMIENTO LINGÜÍSTICO 

8 - 9 años Cours élémentaire 2e année ou CE2 

francés (LV ) + 3h semanales de catalán 

+ 1h semanal de inglés 
9 - 10 años Cours moyen 1re année ou CM1 

10 - 11 años Cours moyen 2e année ou CM2 

11 - 12 años Collège - 6ème 
francés (LV) + catalán 

+ lengua viva 1 (español o inglés) 

12 - 13 años Collège - 5ème 

francés (LV) + catalán 

+ lengua viva 2 (español e inglés) 
13 - 14 años Collège - 4ème 

14 - 15 años Collège - 3ème 

15-18 años 

Lycée - Baccalauréat général 

francés (LV) + inglés,  

español y catalán + (OP) lengua viva 3 (inglés, 

español, catalán o portugués) 

Lycée - Baccalauréat technologique 
francés (LV) + inglés y  

catalán + (OP) español o portugués 

Leyenda LV → Lengua vehicular  

 

De elaboración propia. 

 

 

3.3. Sistema educativo andorrano 

Ante la consolidación de los sistemas educativos español y francés, los andorranos 

comenzaron a tomar un papel más activo en el diseño de un sistema educativo propio que se 

ajustara a las particularidades sociales, culturales y lingüísticas del Principado. Así, el año 1982 

marca el inicio de una nueva etapa con la creación de la Escola Andorrana14. Ese mismo año 

se inauguró la Escola Andorrana de maternal —el primer centro del sistema educativo 

andorrano—, y durante los años siguientes se fueron incorporando progresivamente los 

 
14 El nombre de «Escola Andorrana» es usado como sinónimo de «sistema educativo andorrano» y hace 

referencia a todos los centros que forman parte de este. Estos centros llevan antepuesto el nombre de 

Escola Andorrana, conformando las denominaciones: Escola Andorrana de maternal, Escola Andorrana 

de primera ensenyança, Escola Andorrana de segona ensenyança y Escola Andorrana de batxillerat. 
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distintos niveles: en 1985 la Primera Enseñanza, en 1988 la Enseñanza Profesional y los 

primeros estudios universitarios —la Escola d’Informàtica y la Escola Universitària 

d’Infermeria—, y, finalmente, en 1995, la Escola Andorrana de batxillerat. 

Los principios que rigen el sistema educativo andorrano responden a una voluntad 

integradora orientada a ofrecer un entorno educativo acogedor para todo el alumnado, con 

independencia de su procedencia. Esta premisa inclusiva justifica tanto su carácter público y 

gratuito como su planteamiento lingüístico. Así, partiendo de la realidad sociolingüística del 

país, incorpora en la enseñanza, como lenguas vehiculares15 y curriculares16, al catalán17 —por 

su estatus oficial del país—, al francés y al español —por ser las lenguas oficiales de los países 

vecinos—, e incluye también el inglés como lengua curricular por su gran relevancia 

internacional. En coherencia con esta orientación integradora, la Escola Andorrana se aleja de 

los métodos memorísticos tradicionales y apuesta por un enfoque centrado en la utilidad del 

aprendizaje, de manera que los conocimientos adquiridos sean aplicables en la vida cotidiana 

del alumnado.  

Desde las primeras fases de desarrollo, la figura del personal educativo fue concebida como 

un pilar fundamental. Se buscaba un perfil profesional capaz no solo de acompañar el progreso 

académico del alumnado, sino también de transmitir valores que favorecieran la construcción 

de una sociedad más justa y tolerante. Tratar de forjar dicha sociedad nace no solo desde los 

hogares, sino también desde los colegios, donde los niños tienen la posibilidad de cohabitar 

con otros compañeros cuyas realidades difieren de las suyas. En este contexto, el docente 

asume un papel de guía cercano, que acompaña al alumno en su proceso de aprendizaje, 

evitando prácticas impositivas y respetando los diferentes ritmos de aprendizaje individuales. 

De este modo, la enseñanza se transforma en una experiencia compartida, en la que el educador 

no solo enseña, sino que también aprende junto con sus alumnos: 

L’ensenyant actua com a impulsor i dinamitzador del grup i la seva missió consisteix a 

plantejar problemes, reptes i preguntes que els estudiants han de resoldre per ells mateixos 

 
15 Véase nota 3. 
16 Según Jiménez Salcedo (2021: 46), una lengua curricular es aquella «llengua estudiada com a eina 

de comunicació, però també des del punt de vista sistèmic i normatiu i com a vehicle de cultura dins 

d’una àrea lingüística. Les llengües curriculars del SEA [sistema educativo andorrano] són el català, el 

francès, el castellà i l’anglès» (Jiménez Salcedo 2021: 46). 
17 El catalán es, además, la lengua oficial del sistema educativo. 
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amb el guiatge, la documentació, els suggeriments i les indicacions que ell aporta. [...] L’ha 

d’escoltar i fer-lo parlar (Cairat y Zamora 2024: 117). 

En este sentido, también se implementó un modelo constructivista de aprendizaje, orientado 

a evitar la acumulación de contenidos para favorecer el desarrollo del pensamiento crítico y la 

capacidad de análisis: 

En el model constructivista, l’ensenyament s’organitza de manera que els alumnes siguin 

capaços d’aprendre a aprendre. S’evita l’aprenentatge repetitiu i memorístic i es fomenta 

la memòria comprensiva, que permet que l’estudiant sigui capaç de relacionar el nou 

aprenentatge amb els seus coneixements previs i també amb els que adquirirà amb 

posterioritat (Cairat y Zamora 2024: 74). 

El método de María Montessori fue otro de los enfoques pedagógicos que se implantó en el 

sistema educativo andorrano. Este método propone la posición del estudiante como eje del 

proceso de enseñanza-aprendizaje y promueve el fomento de su curiosidad natural como motor 

fundamental del conocimiento. Bajo esta perspectiva, el docente debe adoptar un rol respetuoso 

y facilitador, acompañando al alumno sin interferir en su ritmo de aprendizaje. 

A partir de estas premisas, a principios del siglo XXI, la Escola Andorrana reafirmó su 

compromiso con una educación de calidad, incorporando nuevos enfoques pedagógicos que 

responden a las necesidades del presente entorno social y educativo. Así, durante el curso 2010-

2011, el Ministeri d’Educació de Andorra elaboró el Pla Estratègic de Renovació i Millora del 

Sistema Educatiu Andorrà18, conocido por sus siglas PERMSEA, una iniciativa que pretende 

actualizar la metodología del sistema educativo andorrano, sin desligarse de los valores que ha 

caracterizado históricamente la educación andorrana. Lejos de suponer una ruptura, este plan 

representa una evolución coherente y contextualizada, encaminada a reforzar los principios 

fundacionales desde una mirada contemporánea. De este modo, el sistema educativo andorrano 

conoce dos etapas: una anterior y otra posterior al establecimiento del PERMSEA. En esta 

nueva etapa, el sistema educativo andorrano está normativizado por la Llei d’ordenament del 

sistema educatiu andorrà del 2018. 

En el marco del PERMSEA, la renovación más significativa es la implementación del 

enfoque de enseñanza por competencias, cuyo objetivo es estimular la formación de un 

 
18 En español, Plan Estratégico de Renovación y Mejora del Sistema Educativo Andorrano. 
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pensamiento adaptado a la complejidad del entorno contemporáneo y promover la búsqueda 

de aprendizajes funcionales y significativos para el alumnado: 

[…] el enfoque por competencias aplicado al ámbito educativo, busca la autogestión, la 

capacidad autónoma e independiente, del aprendiz que relativiza los contenidos, 

haciéndolos suyos, encontrándoles sentido personal, y transformándolos en nuevo 

conocimiento (Martínez Carpio 2013: 14). 

Para el sistema educativo andorrano, las competencias son definidas como la capacidad del 

alumnado para movilizar de forma integrada y eficaz distintos tipos de conocimientos, 

habilidades, recursos y estrategias con el fin de resolver situaciones complejas o problemas 

cotidianos. El procedimiento metodológico empleado para su desarrollo parte de la simulación 

de situaciones contextualizadas, propuestas por el docente, que requieren ser abordadas 

mediante unos saberes interdisciplinares.  

A través de este enfoque, el estudiante se ve incitado a relacionar conocimientos procedentes 

de distintas áreas y a intervenir activamente en la resolución de problemas. En consecuencia, 

el aprendizaje se concibe como un proceso procedimental, cuya finalidad es mejorar o 

transformar una situación concreta, al tiempo que permite al alumno comprender la utilidad y 

el sentido de los conocimientos adquiridos. En el aula, este tipo de intervención se articula en 

torno a una secuencia didáctica19.  

Concretamente, en la Escola Andorrana, el Ministeri d’Educació proporciona al profesorado 

de cada etapa educativa una guía titulada Estructura d’una seqüència didàctica. Esta 

herramienta presenta, para cada fase del proceso, los objetivos específicos que deben alcanzar 

tanto el alumnado como el docente, junto con propuestas de actividades y de agrupamientos. 

Asimismo, incluye orientaciones sobre la evaluación, pues forma parte del proceso de 

enseñanza y aprendizaje como «una experiència d’aprenentatge i un acte d’enfortiment del 

procés formatiu i evolutiu de l’alumne» (Ministeri d’Educació i Joventut 2013: 4).  

 
19 Según el Diccionario de términos clave de ELE del Centro Virtual Cervantes (1997-2025), una 

secuencia didáctica es «una serie ordenada de actividades relacionadas entre sí. Esta serie de 

actividades, que pretende enseñar un conjunto determinado de contenidos, puede constituir una tarea, 

una lección completa o una parte de ésta». 
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A modo de ejemplo, la secuencia didáctica de Bachillerato se organiza en tres fases20. En la 

primera, denominada fase de preparación, se lleva a cabo una evaluación diagnóstica inicial. 

En la segunda, la fase de resolución, se evalúa la adquisición y movilización de los recursos en 

un contexto de entrenamiento. Finalmente, en la fase de integración, la evaluación se disgrega 

en tres bloques: la heteroevaluación —también llamada prueba competencial, está 

confeccionada por el docente—, la autoevaluación —centrada en la toma de conciencia 

individual del propio aprendizaje— y la coevaluación —dirigida a la regulación de los procesos 

de aprendizaje en grupo— (Ministeri d’Educació i Joventut 2013: 6). La diversificación del 

planteamiento de evaluación a lo largo de las distintas fases permite recoger evidencias 

significativas que demuestren el desarrollo competencial del alumno, para luego adscribirlas a 

una escala de cualificación21. 

Además del enfoque competencial, con la llegada del PERMSEA se incorporó el uso de una 

herramienta tecnológica nueva: el iPad. La enseñanza y el uso de tecnologías digitales, lejos 

de constituir una novedad, ha sido una prioridad desde los inicios de la Escola Andorrana. 

Ciertamente, la alfabetización digital estuvo presente desde las primeras fases del proyecto: los 

estudiantes de Primera Enseñanza accedían con regularidad a la sala de informática, donde 

aprendían, bajo la guía del profesorado, a utilizar herramientas digitales básicas como 

procesadores de texto o navegadores web, fomentando así un uso responsable y eficaz de la 

tecnología.  

Con el PERMSEA, este compromiso se reafirmó mediante la implementación del iPad, con 

el objetivo de potenciar tanto la motivación del alumnado como el desarrollo de habilidades 

 
20 Nota: La información procede de un documento de uso interno que me facilitó, previo contacto, la 

coordinadora educativa del sistema educativo andorrano. La secuencia didáctica seleccionada 

corresponde a la etapa de Bachillerato por tratarse de la versión más reciente (2017); las pertenecientes 

a otras etapas se hallan en proceso de revisión. 
21 Según el anexo II de la Llei d’ordenament del nivell de l’ensenyament obligatori del sistema educatiu 

andorrà de 2023, la escala de cualificación se concibe como un descriptor ilustrativo del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. En el caso de la Escola Andorrana, dicha escala se representa mediante las 

cuatro primeras letras del abecedario: A (competencia desarrollada totalmente), B (competencia 

desarrollada globalmente), C (competencia desarrollada con dificultades) y D (competencia no 

desarrollada). A estas se añade la calificación NA, que responde a la competencia no evaluada por 

ausencia no justificada o fraude. 
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digitales adaptadas al entorno contemporáneo. Atendiendo al Àrea de Desenvolupament 

Tecnològic Educatiu (2016: 1): 

Tota la comunitat educativa té la responsabilitat de valorar la tecnologia i adquirir i 

desenvolupar les habilitats necessàries en aquest camp per preparar degudament als nostres 

alumnes pels reptes acadèmica i laborals que hauran d’enfrontar en un futur proper (Àrea 

de Desenvolupament Tecnològic Educatiu 2016: 1). 

En concreto, estos dispositivos se concebían como herramientas de apoyo, complementarias 

a otros materiales pedagógicos como los dosieres de trabajo, las maquetas o los esquemas 

elaborados por el alumnado22. No obstante, si bien ya se advirtió de que: 

La utilització del dispositiu personal no ha de ser da cap manera un motiu de manca 

d’atenció, ni d’interrupció de les classes (Àrea de Desenvolupament Tecnològic Educatiu 

2016: 1). 

Con el paso del tiempo, comenzaron a aflorar ciertas dudas respecto a su uso, pues se evidenció 

que muchos estudiantes, movidos por la falta de atención, desatendían las explicaciones y 

utilizaban el iPad con fines ajenos al aprendizaje, contraviniendo así la normativa establecida. 

A ello se sumó una dificultad añadida en la etapa de Segunda Enseñanza: al tratarse de un 

dispositivo de propiedad personal, adquirido por las familias, el docente encontraba mayores 

obstáculos a la hora de intervenir en casos de uso indebido.  

Recientemente se contemplan modificaciones en el enfoque tecnológico con el objetivo de 

minimizar la distracción en el aula. Entre las propuestas, destaca la posibilidad de implementar 

nuevos dispositivos que sean propiedad del centro, lo que permitiría un control más estricto 

por parte del equipo docente y garantizaría su uso en los períodos autorizados. 

 

Así pues, a modo de síntesis, la Tabla 2 que se presenta a continuación resume los elementos 

más destacados en relación con los tres sistemas educativos que configuran la estructura 

educativa del Principado de Andorra, y el lugar que ocupan en ellos el catalán, el español, el 

francés y también el inglés.  

 

 

 

 
22 cfr. Anexo 1 
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Tabla 2. La estructura educativa del Principado de Andorra  
 

SISTEMA 

EDUCATIVO 

ESPAÑOL 

1882 
Se introduce con un centro 

de carácter confesional 

Seguía la normativa del 

sistema educativo del Estado 

español 

catalán (LV) 

1930 
Se abren los dos primeros 

colegios españoles de 

carácter público 

Seguían el mismo plan de 

estudios que los colegios de 

enseñanza pública del Estado 

español 

español (LV) 

Década de 1960 

Consolidación de la 

configuración actual del 

sistema educativo español 

en Andorra 

Colegio María Moliner 

(centro público dependiente 

del Estado español) 

español (LV) + 

catalán (LC) + 

francés o inglés (LC) 

Sagrada Família, Institut Janer 

y Sant Ermengol (centros 

públicos y confesionales) 

catalán (LV) + 

español, francés e 

inglés (LC) 

Agora Andorra International 

School (centro privado) 

español e inglés (LV) 

+ francés y catalán 

(LC) 

SISTEMA 

EDUCATIVO 

FRANCÉS 

1900 
Se instaura con un centro 

público y laico 

Seguía la normativa del 

Estado francés 
francés (LV) 

Décadas de  

1970 y 1980 

Consolidación de la 

configuración actual del 

sistema educativo francés en 

Andorra 

Maternelle, Élémentaire, 

Collège y Lycée (centros 

públicos y laicos) 

francés (LV) + 

(cfr. Tabla 1) 

SISTEMA 

EDUCATIVO 

ANDORRANO 

1982-2010 Antes del PERMSEA 
Se implanta en 1982 con un 

centro público y laico catalán, francés y 

español (LV + LC) + 

inglés (LC) 
2010-actualidad Después del PERMSEA 

Implementación del 

PERMSEA durante la década 

de 2010 

Leyenda LV → Lengua vehicular / LC → Lengua curricular 

 

De elaboración propia. 
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4. El español dentro del sistema educativo andorrano 

El sistema educativo andorrano se diseñó teniendo en cuenta tanto la historia del país como 

su multilingüismo. Como ya se ha mencionado anteriormente, la convivencia entre el catalán, 

el español y el francés no es fenómeno contemporáneo, sino que se ha ido consolidando a lo 

largo de los siglos como consecuencia de diversos acontecimientos históricos, sucesivas 

oleadas migratorias y la instauración de los sistemas educativos español y francés. Este 

conjunto de factores desembocaron en la creación de un sistema educativo nacional cuyo 

objetivo principal era conformar un entorno integrador que reflejara la riqueza lingüística del 

Principado. 

Desde el punto de vista institucional, el catalán es la única lengua oficial en Andorra, 

mientras que, pese a su arraigo histórico, ni el español ni el francés cuentan con ningún 

reconocimiento legal. Con todo, ambas lenguas han sido incorporadas en el sistema educativo 

andorrano como lenguas vehiculares, en condiciones de igualdad con el catalán23: «les llengües 

de vehiculació del SEA [sistema educativo andorrano] són el català, el francès i el castellà» 

(Jiménez Salcedo 2021: 47).  

La implementación del español como lengua vehicular en el sistema educativo andorrano 

no implica el reconocimiento legal de su estatus en el país: su uso en la enseñanza no suple su 

falta de oficialidad. En la práctica, los alumnos del sistema educativo andorrano que desean 

continuar sus estudios en países hispanohablantes deben certificar su competencia en español 

mediante pruebas de nivel, lo que pone de relieve su carácter de lengua no oficial. En este 

sentido, el español se ajusta, parcialmente, a la definición de lengua extranjera ofrecida por el 

Diccionario de enseñanza y aprendizaje de lenguas (Palacios Martínez, I. et al. 2019): «lengua 

que no es la nativa o propia de un país [en Andorra, oficialmente, solo lo es el catalán] pero 

que se enseña/aprende como asignatura en sus escuelas». Si bien esta definición no recoge la 

complejidad del tratamiento del español en la esfera legal y educativa andorranas —pues es la 

lengua más empleada por los hablantes y, en el sistema educativo andorrano, es una de las 

lenguas vehiculares—, su delimitación resulta útil para el estudio de este trabajo.  

 
23 Estas condiciones de igualdad se materializan en la repartición igualitaria de las asignaturas en 

catalán, español y francés por curso y etapas académicas. Sin embargo, aunque se pretende mantener 

un equilibrio y una coherencia lingüística entre centros y asignaturas, pueden presentarse variaciones. 

La asignación de materias a una lengua concreta depende en gran medida de la disponibilidad del 

profesorado capacitado, por lo que este aspecto responde también a criterios de organización. 
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Con el fin de garantizar la máxima claridad expositiva, a continuación se recogen de forma 

sistematizada las definiciones clave —previamente introducidas— que utiliza el sistema 

educativo andorrano para referirse a cada lengua. Estas servirán de referencia conceptual en el 

desarrollo del presente capítulo.  

• Lengua oficial: «lengua que emplea un Estado para la publicación de sus instrumentos 

legales y sirve, a la vez, como medio de comunicación de los connacionales» 

(Diccionario panhispánico del español jurídico 2025). Aunque este concepto puede 

aplicarse para describir el papel del catalán dentro del sistema educativo andorrano, 

Jiménez Salcedo (2021: 47) prefiere emplear el término de «lengua propia»: «la llengua 

pròpia del SEA [sistema educativo andorrano] és el català» (Jiménez Salcedo 2021: 47). 

• Lengua vehicular: aquella lengua que se emplea «[…] como medio de instrucción en la 

educación formal» (Palacios Martínez, I. et al. 2019) y, al mismo tiempo, «[…] como 

vehículo de comunicación en una comunidad de habla donde existe más de una lengua 

posible» (Centro Virtual Cervantes 1997-2025b). Concretamente, para el sistema 

educativo andorrano es aquella «llengua que es fa servir per transmetre ensenyaments 

d’especialitat. Les llengües de vehiculació del SEA [sistema educativo andorrano] són 

el català, el francès i el castellà. Es poden preveure usos molt controlats de l’anglès com 

a llengua de vehiculació dins de determinades àrees d’especialitat» (Jiménez Salcedo 

2021: 47). 

• Lengua curricular: «llengua estudiada com a eina de comunicació, però també des del 

punt de vista sistèmic i normatiu i com a vehicle de cultura dins d’una àrea lingüística. 

Les llengües curriculars del SEA [sistema educativo andorrano] són el català, el francès, 

el castellà i l’anglès» (Jiménez Salcedo 2021: 46). 

 

 

4.1. Implementación del español en las distintas etapas educativas 

El sistema educativo andorrano se organiza en cuatro etapas (cfr. Tabla 3): Maternal (de 2,5 

a 6 años), Primera Enseñanza (de 6 a 12 años), Segunda Enseñanza (de 12 a 16 años) y 

Bachillerato (de 16 a 18 años). Cada una de ellas cuenta con un planteamiento lingüístico 

distinto que trata de ajustarse a las necesidades del proceso de aprendizaje de lenguas.  
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Maternal (de 2,5 a 6 años) 

En lo referente al español, este no forma parte del currículo de Maternal ni se utiliza como 

lengua vehicular.  

Concretamente, este período se organiza en dos niveles: Maternal A —que abarca de los 2,5 

a los 4 años—, cuya única lengua vehicular es el catalán, y Maternal B —que comprende de 

los 4 a los 6 años—, en el que se implementa el francés junto al catalán como lenguas 

vehiculares. La elección de estas dos lenguas, en detrimento del español, responde a criterios 

específicos: por un lado, la primera lengua en implementarse es el catalán, ya que es la lengua 

oficial tanto del Estado como del sistema educativo andorrano; por otro, el francés es la segunda 

lengua en incorporarse, puesto que es la que cuenta con una menor presencia social en el país, 

por lo que requiere una introducción temprana para garantizar su adquisición por parte de los 

infantes.  

 

Primera Enseñanza (de 6 a 12 años) 

En Primera Enseñanza, tanto el francés como el catalán mantienen su estatus de lenguas 

vehiculares y, además, en esta etapa se introducen sus asignaturas curriculares. En el tercer 

curso de Primera Enseñanza —a los 8 y 9 años— se incorpora el inglés como lengua curricular.  

Por su parte, el español no se implementa hasta el tercer ciclo (cfr. Tabla 3), esto es, entre 

los 10 y 11 años. La incorporación tardía del español en el currículo responde a una estrategia 

equilibradora con respecto a las otras lenguas: el español goza de una sólida presencia en la 

vida cotidiana andorrana y, por tanto, se estudia teniendo en cuenta que la mayoría del 

alumnado domina sus registros coloquiales, por lo que el enfoque didáctico se orienta hacia el 

refuerzo y la adquisición de los registros formales, especialmente aquellos vinculados a los 

ámbitos científico, académico y técnico.  

 

Segunda Enseñanza (de 12 a 16 años) 

En la Segunda Enseñanza, el español adquiere un papel dual: mantiene su condición de 

lengua curricular y asume, además, la función de lengua vehicular en determinadas asignaturas. 

En lo que respecta a la asignatura curricular del español, esta cuenta con una carga lectiva de 

tres horas semanales, en paridad con las otras tres lenguas. Según la Llei d’ordenament del 

sistema educatiu andorrà de 2018, en materia lingüística, los objetivos que deben alcanzarse 

al finalizar la Enseñanza Obligatoria, es decir, al finalizar la Segunda Enseñanza, son: 
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La comunicació oral i escrita en llengua catalana i en les llengües vehiculars en tota la 

diversitat de registres i situacions comunicatives, fent us d’un ampli ventall de recursos 

lingüístics i no lingüístics (Llei d’ordenament del sistema educatiu andorrà, 2018, Capítol 

tercer. Ensenyament obligatori, art. 18) 

 

Bachillerato (de 16 a 18 años) 

Finalmente, en Bachillerato, atendiendo a la normativa que rige esta etapa24, el español se 

mantiene como lengua vehicular, si bien su asignatura curricular es de carácter optativo —el 

alumno debe escoger entre la asignatura de español o la de francés—.  

Así, el español sigue presente en el currículo, garantizando la continuidad del enfoque 

plurilingüe que caracteriza al sistema educativo andorrano.  

 

A partir de lo expuesto en este apartado, la siguiente tabla amplía la visión del sistema 

educativo andorrano incorporando las lenguas implementadas en cada etapa. En ella se 

subraya, de manera destacada, la presencia del español, con el fin de ofrecer una lectura clara 

y estructurada de su recorrido dentro del currículo. 
 

 

Tabla 3. Las lenguas vehiculares y curriculares del sistema educativo andorrano 

SISTEMA EDUCATIVO ANDORRANO 
LENGUAS VEHICULARES (LV)  

Y CURRICULARES (LC) 

Maternal 

Maternal A 
2,5 - 3 años petits 1 (pequeños 1) 

catalán (LV) 
3 - 4 años petits 2 (pequeños 2) 

Maternal B 
4 - 5 años mitjans (medianos) 

catalán (LV + LC) 

francés (LV + LC) 

5 - 6 años grans (grandes) 

Primera 

ensenyança 

(primera 

enseñanza) 

Primer cicle 

(primer ciclo) 

6 - 7 años primer any (primer año - primero) 

7 - 8 años segon any (segundo año - segundo) 

Segon cicle 

(segundo ciclo) 

8 - 9 años primer any (primer año - tercero) catalán (LV + LC) 

francés (LV + LC) 

inglés (LC) 9 - 10 años segon any (segundo año - cuarto) 

 
24 Decret 58/2024, del 14 de febrer del 2024, sobre el ordenament del nivell de batxillerat general del 

sistema educatiu andorrà. 
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SISTEMA EDUCATIVO ANDORRANO 
LENGUAS VEHICULARES (LV)  

Y CURRICULARES (LC) 

Primera 

ensenyança 

(primera 

enseñanza) 

Tercer cicle 

(tercer ciclo) 

10 - 11 años primer any (primer año - quinto) catalán (LV + LC) 

francés (LV + LC)  

inglés y español (LC) 11 - 12 años segon any (segundo año - sexto) 

Segona  

ensenyança 

(segunda 

enseñanza) 

Primer cicle 

(primer ciclo) 

12 - 13 años primer any (primer año - primero) 
catalán (LV + LC) 

francés (LV + LC) 

español (LV + LC) 
inglés (LC) 

13 - 14 años segon any (segundo año - segundo) 

Segon cicle 

(segundo ciclo) 

14 - 15 años primer any (primer año - tercero) 

15 - 16 añoss segon any (segundo año - cuarto) 

Batxillerat (bachillerato) 

16 - 17 años primer (primero) 
catalán (LV + LC - OB) 

francés (LV + [LC - OP]) 

español (LV + [LC - OP]) 
inglés (LC - OB) 

17 - 18 años segon (segundo) 

 

De elaboración propia.  

 

 

4.2. Metodología empleada en la enseñanza del español 

La metodología empleada para la enseñanza del español como lengua vehicular sigue las 

mismas directrices que la utilizada para el catalán y el francés. A continuación, se analizarán 

los principios metodológicos del sistema educativo andorrano, centrando la atención 

específicamente en el tratamiento del español.  

Desde sus inicios, el sistema educativo andorrano designó al catalán, al español y al francés 

como lenguas vehiculares. Esta decisión permitió crear un vínculo entre lengua y figura 

docente, en el que el alumnado asocia de forma natural la lengua de comunicación con un 

referente lingüístico. De este modo, el profesor tiene el deber de guiar al alumno en el empleo 

correcto de la lengua dentro de su ámbito de especialización.  

Más tarde, con el establecimiento del PERMSEA, se introdujo el enfoque de enseñanza por 

competencias como eje del proceso de enseñanza-aprendizaje del sistema educativo andorrano. 

En lo relativo al ámbito lingüístico, se adoptó un «enfoque poscomunicativo» (De Pietro citado 

en Jiménez Salcedo 2021: 16), que concibe la comunicación como elemento central en la 

adquisición de lenguas, sin obviar los aspectos formales y estructurales de la lengua. Asimismo, 

también se adoptó el concepto de competencia comunicativa del Marco Común Europeo de 
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Referencia para las Lenguas: Aprendizaje, Enseñanza, Evaluación (MCER) de 200125, junto 

con sus tres subcomponentes: la competencia lingüística, la competencia sociolingüística y la 

competencia pragmática, que se concretan en actividades orales y escritas de recepción, 

producción, interacción y mediación (Consejo de Europa citado en Jiménez Salcedo 2021: 17). 

 En consonancia con esta perspectiva, la enseñanza del español como lengua vehicular parte 

de la acción y de la experiencia del alumno, guiada por la intervención docente, quien debe 

acompañar al alumno activamente en el proceso y orientarlo en el uso más adecuado de la 

lengua:  

Es tracta que l’alumne visqui experiències comunicatives tan variades com sigui possible 

i que l’orientin en l’ús adequat i correcte de la llengua en la diversitat de modalitats, 

formats i suports en què es pot presentar (Ministeri d’Educació i Ensenyament Superior 

2015: 19). 

Este nuevo enfoque que promueve un aprendizaje a partir de la experiencia del alumno se 

complementa a través de los aprendizajes inductivo y deductivo. Concretamente, el aprendizaje 

inductivo se fundamenta en la observación y análisis de textos reales, a partir de los cuales el 

estudiante descubre el funcionamiento de la lengua. En el caso del español como lengua 

vehicular en el sistema educativo andorrano, esta metodología permite al alumnado 

familiarizarse de forma contextualizada con estructuras lingüísticas propias y con el léxico 

específico de las distintas disciplinas. 

Por su parte, el aprendizaje deductivo se emplea únicamente en la enseñanza del español 

como lengua curricular. En él, se parte de una explicación previa del docente, quien presenta 

un concepto gramatical o una regla concreta, que, posteriormente, el alumno deberá aplicar en 

diversos formatos lingüísticos como textos, sonidos, palabras o locuciones (Jiménez Salcedo 

2021: 17). En el sistema educativo andorrano, las asignaturas curriculares de español emplean 

este aprendizaje para integrar, de forma complementaria, la enseñanza de la Literatura Española 

con la enseñanza del español desde una dimensión normativa y sistemática. En este marco, se 

 
25 La normativa del sistema educativo andorrano no contempla de forma explícita ninguna referencia al 

MCER (2001). No obstante, aunque puntual, la única referencia que hemos encontrado sobre este 

documento base en el planteamiento lingüístico de la Escola Andorrana ha sido en el Informe sobre el 

Plantejament Lingüístic d’Escola Andorrana (PLEA) (2021), de Juan Jiménez Salcedo. 
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trabajan los diferentes tipos de discursos: argumentativos, expositivos, narrativos y 

descriptivos26.  

Así, atendiendo a los principios metodológicos previamente reseñados —como el enfoque 

comunicativo, los aprendizajes inductivo y deductivo, la competencia comunicativa del 

MCER—, la secuencia didáctica empleada para el desarrollo de las competencias de las 

asignaturas curriculares y vehiculares del español comprende tres fases: la fase de preparación, 

la fase de resolución y la fase de integración.  

1. La fase de preparación se divide en dos partes. En primer lugar, los docentes realizan 

una evaluación diagnóstica inicial en la que el alumnado responde en dos etapas: 

primero, a partir de los conocimientos que posee y, luego, mediante una búsqueda de 

información que permite completar o contrastar esos saberes iniciales27. En segundo 

lugar, el proceso de adquisición de conocimientos se lleva a cabo mediante dosieres 

elaborados por el profesor que recogen tanto teoría como práctica: es un dosier teórico-

práctico que alumno y profesor van completando a lo largo del proceso de aprendizaje28.  

2. La fase de resolución, en la que se evalúa la adquisición y ejercitación de los nuevos 

conocimientos, mediante su aplicación práctica en textos originales elaborados por el 

alumnado29. En este sentido, dentro de esta fase hay un equilibrio entre producción y 

reproducción de discursos orales y escritos. 

3. La fase de integración se divide en tres bloques:  

§ La heteroevaluación —también denominada prueba competencial (PC)—, que 

consiste en una evaluación elaborada por el docente con el objetivo de valorar 

el grado de adquisición de las competencias por parte del alumnado30.  

§ La autoevaluación, que consiste en que el propio alumno examine su proceso de 

aprendizaje, identifique sus logros y dificultades, y valore su evolución de 

manera reflexiva y autónoma31.  

 
26 cfr. Anexo 4.2. 
27 cfr. Anexo 2. 
28 cfr. Anexo 3. 
29 cfr. Anexo 4. 
30 cfr. Anexo 5.1. 
31 cfr. Anexo 5.2. 
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§ La coevaluación, que consiste en que el alumnado valore de forma conjunta y 

crítica el trabajo desarrollado en equipo, con el fin de regular los procesos 

colaborativos de aprendizaje y fomentar la corresponsabilidad.  
 

La implementación de esta secuencia didáctica exige, necesariamente, unos recursos 

pedagógicos coherentes con sus principios. Así, los materiales didácticos empleados a lo largo 

de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje son elaboraciones propias de los docentes, 

diseñadas a partir de una guía de preparación proporcionada por el Ministerio d’Educació. Esta 

autonomía docente conlleva que, en la práctica, cada centro educativo implemente materiales 

diferentes. En este sentido, Jiménez Salcedo (2021: 24) sugiere que el Ministeri d’Educació i 

Ensenyança Superior impulse la creación   

[...] d’un banc de materials, que estaria compost de materials didàctics integrats i, sobretot, 

d’un banc d’unitats de programació de les quatre llengües curriculars. Aquest banc hauria 

de ser accessible en línia i posaria a l’abast del professorat un corpus d’unitats per nivells 

i cursos a partir de les programacions ja pilotades a les escoles que hagin tingut resultats 

més positius (Jiménez Salcedo 2021: 24).  

En la actualidad, el sistema educativo andorrano continúa trabajando en mejorar la 

secuencia didáctica, pues, si bien se ha constatado que las competencias orales se adquirían 

satisfactoriamente, el conocimiento sistemático y normativo de la lengua presenta aún ciertas 

carencias. El objetivo es lograr un equilibrio metodológico que integre la enseñanza de los 

aspectos formales de la lengua sin renunciar a uno de los pilares del sistema educativo 

andorrano: ofrecer al alumnado un conocimiento significativo, funcional y transferible. Esto 

implica formar a los estudiantes no solo en contenidos académicos, sino también en habilidades 

lingüísticas que puedan aplicar en contextos reales, tanto en su vida cotidiana como en sus 

futuros entornos profesionales. 
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5. Conclusiones 

A lo largo del presente trabajo se ha abordado la complejidad lingüística y educativa del 

Principado de Andorra, un microestado de reducida extensión geográfica, pero con una 

particular configuración institucional, histórica y sociolingüística.  

En lo relativo a su realidad lingüística, se ha mostrado que el catalán es la única lengua 

oficial del Estado, mientras que otras lenguas con una presencia sólida y continuada en el país, 

como el español o el francés, no cuentan con ningún reconocimiento legal. En cuanto a la 

estructura educativa, Andorra alberga tres sistemas educativos: el español —con un centro 

público, otro privado y con tres centros públicos confesionales—, el francés —de carácter 

público y laico— y el andorrano —también público y laico—.  

Como se ha podido constatar, el español, a pesar de carecer de reconocimiento legal en el 

marco institucional andorrano, ocupa un lugar central dentro del sistema educativo andorrano, 

pues desempeña la función de lengua vehicular, en paridad con el catalán —la lengua oficial 

del país y del sistema educativo—. Concretamente, el español se introduce como lengua 

curricular en las últimas etapas de la Primera Enseñanza, siendo la última lengua en integrarse, 

y se consolida como vehicular a partir de Segunda Enseñanza, garantizando así una adquisición 

transversal de competencias a través de las diferentes especialidades. La implementación tardía 

del español se debe al dominio que, en la mayoría de los casos, el alumno ya posee en los 

registros coloquiales, por lo que su enseñanza se orienta a reforzar sus usos normativos, 

académicos y técnicos. 

En lo que respecta a la metodología, la implementación del Pla Estratègic de Renovació i 

Millora del Sistema Educatiu Andorrà (PERMSEA) marca un punto de inflexión en el sistema 

educativo andorrano. Con él, se introduce el enfoque de enseñanza por competencias como eje 

metodológico, así como un enfoque poscomunicativo, que se apoya en los aprendizajes 

deductivo e inductivo de la enseñanza de lenguas. Estos nuevos enfoques apuestan por una 

educación centrada en el alumno, orientada a la acción, a la experiencia y a la transferencia 

significativa de los aprendizajes.  

Del mismo modo, el estudio de la secuencia didáctica ha permitido mostrar la combinación 

de las estrategias metodológicas y ver su aplicación en la enseñanza del español como lengua 

vehicular. Los materiales aportados demuestran un elevado grado de autonomía docente en la 

planificación de las actividades de aula, aspecto que refuerza la flexibilidad metodológica del 

sistema y permite una adaptación a los contextos específicos de cada centro. Actualmente, se 
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trabaja por reforzar aquellos aspectos que todavía presentan desequilibrios, como el tratamiento 

de los contenidos normativos y sistemáticos de las lenguas. 

En definitiva, la enseñanza del español como lengua vehicular en el sistema educativo 

andorrano no solo refleja el compromiso del país con una educación inclusiva y plural, sino 

que constituye un ejemplo singular de cómo un Estado oficialmente monolingüe puede 

desarrollar políticas educativas abiertas a su diversidad lingüística.  
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Anexos  

En este apartado de anexos se recopilan materiales didácticos pertenecientes a la autora del 

presente trabajo, con el propósito de ilustrar las distintas fases de la secuencia didáctica en el 

sistema educativo andorrano. Como se ha señalado anteriormente, los materiales fueron 

elaborados por el profesorado siguiendo las directrices de la guía de programación del Ministri 

d’Educació. 
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Anexo 1. Ejemplos de esquemas elaborados por Carla González Alonso  

1.1. Esquema de apoyo teórico de la asignatura de Ciencias y Sociedad, perteneciente a la etapa 

de Bachillerato. En esta asignatura, la lengua vehicular es el español.  
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1.2. Esquema de apoyo teórico de la asignatura de Lengua y Literatura Castellanas, 

perteneciente a la etapa de Bachillerato. 
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Anexo 2. Ejemplos de ejercicios pertenecientes a la fase de preparación 

2.1. Práctica de conocimientos previos de la asignatura de Lenguas y Culturas Clásicas, de la 

etapa de Bachillerato. En esta asignatura, la lengua vehicular es el español.  
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2.2. Práctica conocimientos previos de la asignatura de Filosofía, de la etapa de Bachillerato. 

En esta asignatura, la lengua vehicular es el español.  



 54 

Anexo 3. Ejemplo de dosier teórico-práctico 

Dosier teórico-práctico de la asignatura de Ciencias Físicas y de la Naturaleza, perteneciente a 

la etapa de Segunda Enseñanza. En esta asignatura, la lengua vehicular es el español.  
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Anexo 4. Ejemplos de elaboraciones originales de Carla González Alonso  

4.1. Texto original que pone en práctica los conocimientos adquiridos de Literatura Española 

––concretamente, del Romanticismo–– en la asignatura curricular de Lengua Castellana 

de Segunda Enseñanza.  
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4.2. Texto argumentativo original que pone en práctica los conocimientos argumentativos 

adquiridos en la asignatura curricular de Lengua Castellana de Segunda Enseñanza.  
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Anexo 5. Ejemplos de pruebas pertenecientes a la fase de integración  

5.1. Ejemplo de una prueba competencial ––heteroevaluación–– de la asignatura de Ciencias 

de la Naturaleza y Físicas, de la etapa de Segunda Enseñanza. En esta asignatura, la lengua 

vehicular es el español. 
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5.2. Ejemplo de una autoevaluación de la asignatura de Ciencias y Sociedad, de la etapa de 

Bachillerato. En esta asignatura, la lengua vehicular es el español. 
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